
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2011 por el que se someten a información
pública las solicitudes de autorización administrativa y autorización
ambiental unificada del proyecto de instalación de producción de energía
eléctrica en régimen especial (biomasa), ubicada en el término municipal de
Jaraicejo. Expte.: GE-M/77/09. (2012080025)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica.

A fin de dar cumplimiento al artículo 57 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 23 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 9 del Real Decre-
to Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

Se someten a información pública las solicitudes de autorización administrativa y autoriza-
ción ambiental unificada de la instalación de una planta para la producción de energía eléctri-
ca en régimen especial (biomasa) de potencia nominal 2 MW eléctricos a ubicar en el munici-
pio de Jaraicejo (Cáceres), promovida por Casatejada Solar 34, SL. 

A los efectos establecidos en el Decreto 81/2011, el Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía es el órgano ambiental en el procedimiento de AAU, pudien-
do delegar dicha competencia conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Mediante Resolución de 8 de agosto de 2011, del Consejero, se delegan en
el Director General de Medio Ambiente las competencias que la Ley 5/2010 atribuye al
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía como órgano ambien-
tal. La AAU es una figura administrativa que autoriza y condiciona el funcionamiento de la
actividad desde el punto de vista ambiental.

El proyecto está dentro del ámbito de aplicación de las siguientes disposiciones:

— Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. De acuerdo al artículo 36.2.b. de la citada normativa, el órgano
ambiental decidirá caso por caso el sometimiento de un determinado proyecto al trámite
de evaluación ambiental ordinaria en los casos que pueda afectar, directa o indirectamen-
te, a los espacios de Red Natura 2000 de forma apreciable. En este sentido el proyecto
cuenta con Resolución de 25 de octubre de 2011, del Consejero de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Medio Ambiente y Energía, por la que se adopta la decisión de no someter a
evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto de planta de biomasa en el térmi-
no municipal de Jaraicejo.
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— Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones
y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por estar incluido
en la categoría 4.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica en régimen especial, en las que se produzca la combustión de
combustibles fósiles, residuos o biomasa con una potencia térmica nominal de combustión
igual o inferior a 50 MW”.

Datos del proyecto:

Promotor: Casatejada Solar 34, SL, con domicilio social c/ San Vicente, 8, Edificio Albia II,
1.º, CP 48001 de Bilbao, y CIF: B-95515532.

Ubicación de la planta: La actividad se ubica en la parcela de suelo industrial SUE-2 del polí-
gono “El Egido” del término municipal de Jaraicejo (Cáceres). Las coordenadas de un punto
céntrico de la zona de actuación en la parcela son las siguientes:

Coordenadas UTM – Huso 30 – Datum WGS84 

X Y

258.306,20 4.393.956,28

Características: central de biomasa para la combustión de residuos forestales y cultivo ener-
gético en una caldera de aceite térmico con parrilla inclinada con una potencia suficiente
para accionar un Ciclo Rankine con fluido orgánico con una potencia eléctrica de 2 MW.

Los principales equipos a instalar son los siguientes:

— Central térmica con caldera de aceite térmico, acoplada a cámara de combustión con
parrilla inclinada móvil, adecuada para combustionar diferentes tipos de biomasas, con
alimentación automática y sistema automático de extracción de cenizas.

— Planta de generación de electricidad, mediante Ciclo Orgánico Rankine (ORC), con poten-
cia unitaria neta 2.000 kW, y grupo turbogenerador de corriente asíncrono. El fluido orgá-
nico empleado en el ciclo ORC es el silixano.

— Recuperador gas-aceite térmico de 785 kWt a la salida de la caldera de aceite térmico,
cuya finalidad es aumentar la eficiencia energética del ciclo ORC.

— Torre de refrigeración cerrada, cuya finalidad es la disipación de la energía térmica resi-
dual del ciclo ORC en la atmósfera.

La elevación de la energía producida se realizará en un centro de transformación equipado
con dos trasformadores de 1.250 kVA, a ubicar dentro de la parcela afectada por la instala-
ción. La evacuación de la energía generada se realizará en la línea de 20 kV, propiedad de
Iberdrola Distribución, SAU, denominada Jaraicejo – Torrejón el Rubio, en concreto en el
apoyo 5002. El nuevo centro de seccionamiento se intercalará en la línea Jaraicejo-Torrejón
el Rubio.

Finalidad de la instalación: Generación de energía eléctrica a partir de combustión de bioma-
sa para su cesión a la red eléctrica.
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Presupuesto: 3.170.000 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Avda. Luis Ramallo, s/n., Mérida, en horario de 8 a 15 horas, de
lunes a viernes laborables, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen, en el plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 14 de diciembre de 2011. El Director General de Incentivos Agroindustriales y
Energía, JUAN JOSÉ CARDESA CABRERA.

• • •

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2011 por el que se somete a información
pública la calificación urbanística del proyecto de apertura de nuevo frente en
la explotación de un recurso de la Sección C), denominado “Blanca”, n.º
10C10077-10, en el término municipal de Castañar de Ibor. (2012080014)

Para dar cumplimiento al apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y al artículo 2 del Decreto 178/2010, de
13 de agosto, por el que se adoptan medidas para agilizar los procedimientos de calificación
urbanística sobre suelo no urbanizable, se somete a información pública por plazo de veinte
días, contados desde la publicación del presente anuncio, la documentación relativa al proce-
dimiento de calificación urbanística del proyecto de apertura de un nuevo frente de explota-
ción de un recurso de la sección C) de minas denominado “Blanca” en la parcela 26, del polí-
gono 1, del término municipal de Castañar de Ibor (Cáceres), promovida por la mercantil
Cosentino, SA.

Al objeto de que por los interesados y el público en general pueda examinarse el expediente
administrativo, y presentar las alegaciones u observaciones que estimen conveniente, se
procede a la apertura del trámite de información pública, poniendo en su conocimiento que el
expediente administrativo se tramita en esta fase ante la Dirección General de Medio
Ambiente, sita en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morería (Módulo A), de Mérida.

Transcurrido el anterior plazo, de las alegaciones recibidas, en su caso, se dará traslado a la
Dirección General competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio, para
que por ésta se proceda a su valoración en el seno del procedimiento de calificación urba-
nística, siendo órgano competente para la resolución de la misma la Dirección General de
Medio Ambiente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 12/2010, de 16 de
noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

— Localización: polígono 1, parcela 26, del término municipal de Castañar de Ibor (Cáceres).
Coordenadas UTM: X = 285.990, Y = 4.404.396 (Huso 30).
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